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 Capítulo 7 

La Sección de Estudios de Filosofía Medieval  
y el comienzo de la proyección internacional  
de las investigaciones en el área

Claudia D’Amico

La segunda mitad del siglo XX ha sido de una riqueza 
inédita para la historiografía filosófica concerniente al pe-
ríodo medieval. Comenzaron lentamente a vislumbrarse 
propuestas tendientes a independizar el estudio estricta-
mente filosófico del teológico y a abrir la perspectiva de la 
investigación más allá del límite del pensamiento cristiano 
en general y católico en particular.

En nuestro país, hacia la mitad del siglo, comenzó a es-
tudiarse el período en el marco de las universidades na-
cionales. Las primeras cátedras estuvieron en manos de 
profesores que no solo se ocupaban del pensamiento de Tomás 
de Aquino sino que profesaban ellos mismos la filosofía to-
mista. Sin duda, el pensamiento del Aquinate era una bue-
na carta de presentación para el pensamiento cristiano en 
el ámbito laico, en tanto permitía diferenciar claramente 
los contenidos que podían ser objeto de la argumentación 
racional de aquellos aceptados por la revelación. Solo para 
ejemplificar el clima de época me permito mencionar la re-
unión de importantes tomistas, entre los que se destacaron 
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Juan Ramón Sepich, Octavio Derisi y Leonardo Castellani, 
en el célebre Primer Congreso Nacional de Filosofía que 
tuvo lugar en Mendoza en el año 1949. Como se sabe, el 
Congreso declarado “nacional” reunió, sin embargo, a fi-
lósofos de todo el mundo, principalmente europeos de 
diversa procedencia que se encontraban por primera vez 
después de la Segunda Guerra, muy lejos de casa, en tierra 
neutral. De la larga lista de quienes asistieron o enviaron sus 
trabajos para la publicación en las actas —baste mencionar 
nombres como Gadamer, Ricoeur, Hartmann o el propio 
Heidegger, que no pudo viajar pero envió su adhesión y su 
texto—, encontramos solo unos pocos nombres de peso li-
gados al estudio de la filosofía medieval. Merecen destacar-
se el tomista italiano Cornelio Fabro y el francés Réginald 
Garrigou-Lagrange. Por otra parte, entre los intelectuales 
homenajeados encontramos el nombre del gran medieva-
lista Martin Grabmann, quien había sido invitado, había 
avisado que no podía viajar debido a su edad y finalmente 
había muerto pocos meses antes del congreso. El discurso 
laudatorio estuvo a cargo del profesor de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Nimio de Anquín, quien en la men-
ción de su obra y su actividad de medievalista destacó, no 
solo sus estudios monográficos sino también el descubri-
miento de algunas obras de autores medievales desconoci-
das hasta el momento, poniendo así en evidencia el carácter 
específico de los estudios de esta área particular de conoci-
mientos (Nimio de Anquín, 1950: 613).

Entre los/as participantes nacionales ligados/as al pensa-
miento medieval que encarnaban el pensamiento tomista 
se encontraba también Tomás D. Casares, célebre creador 
de los cursos de cultura católica, y quienes serían sus con-
tinuadores: Gastón Terán, quien presentó una exposición 
sobre el pensamiento de Boecio (Terán, 1950), y una de 
las pocas mujeres participantes, María Mercedes Bergadá, 



La Sección de Estudios de Filosofía Medieval 127

con una exposición sobre un escolástico tardío, Francisco 
Suárez (Bergadá, 1950). El propio Terán fundó más tarde la 
cátedra de Historia de la Filosofía Medieval en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, a la 
cual se incorporó María Mercedes Bergadá.

Atentos a este marco general, conviene ahora subrayar el 
desafío particular que representaba llevar adelante estudios 
de filosofía medieval en nuestro país y en general en nues-
tra región. Por una parte, representaba un reto extender los 
estudios más allá de los límites de la escolástica latina del 
siglo XIII; por otra, era necesario atender a la especificidad 
propia de los estudios medievales. Trascender los límites de 
los pensadores considerados “canónicos”, cuyos textos, por 
lo mismo, eran accesibles, implicaba recorrer un universo 
en el cual un sinnúmero de manuscritos se encontraban sin 
editar o en proceso de edición. Los procesos paleográficos 
y ecdóticos concernientes a la fijación de textos reflejan la 
vitalidad del área, toda vez que el material se presentaba 
siempre renovado; sin embargo, para los investigadores/as 
de la región se encontraban geográficamente muy lejanos. 
Esto hizo que la tarea de integración al nivel más alto de la 
especialidad se lograra muy lentamente. Con todo, un largo 
camino requiere siempre un primer paso y ese paso lo dio 
para nuestro país María Mercedes Bergadá.

Consciente de las limitaciones, pero con una perspecti-
va clara acerca del rigor de la disciplina, Bergadá funda en 
1967 el primer Centro de Estudios de Filosofía Medieval de 
América Latina y lo asocia a la Société International pour 
l’Étude de la Philosophie Médiévale (SIEPM). No huelga 
destacar que no era frecuente que una mujer en los años 
sesenta llevara a cabo sola esta iniciativa. Por otra parte, es 
necesario subrayar que la intención de Bergadá fue que el 
Centro naciera con proyección internacional. Desde enton-
ces se constituyó en un ámbito de investigación que logró 
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que la filosofía medieval en Argentina se encaminara en la 
dirección de los estudios histórico-filológicos en decidida 
relación con otros centros del mundo. De hecho, Bergadá 
se contactó con muchos especialistas europeos que rápida-
mente expresaron su interés por el Centro de Buenos Aires: 
Fernand van Steenberghen, Albert Zimmermann y espe-
cialmente Jean Danielou. Bergadá se propuso, en primer lu-
gar, constituir una biblioteca y lo hizo en el comienzo con sus 
propios libros. Construyó al mismo tiempo una hemero-
teca que contaba con importantes publicaciones europeas 
obtenidas por obsequio, pues no se contaba con recursos 
para suscripciones. El Centro funcionó en un pequeño es-
pacio de la sede de la Facultad de Filosofía y Letras situada 
en la calle 25 de Mayo al 200, que luego se fue ampliando 
hasta lograr contar con dos grandes salas para libros, revis-
tas y el dictado de seminarios. Una de las salas, años más 
tarde, albergaría completa la biblioteca de Vicente Fatone, 
con volúmenes inhallables e impresionantes tablillas de 
palimpsestos.

El Centro se constituyó en un lugar de trabajo para mu-
chos investigadores e investigadoras locales que desde allí 
pudieran proyectarse internacionalmente. Hoy parece sen-
cillo, pero en años en que las comunicaciones eran por co-
rreo y los libros encargados a Europa llegaban en barco era 
toda una proeza de verdadera pionera. Por fin, la adquisi-
ción de un micro-lector para la lectura de microfilms abría 
la maravillosa posibilidad de leer manuscritos en el sur del 
sur de América.

En 1970 la propia Bergadá publica con el sello del Centro 
una Contribución bibliográfica para el estudio de Gregorio de 
Nyssa y poco después su traducción del De hominis opificio. 
Si bien la producción de Bergadá se concentró en el pen-
samiento del Niceno (1968, 1970, 1990 y 1996), su activi-
dad docente la condujo a publicar traducciones de autores 
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escolásticos como Tomás de Aquino (1951) y de medievalis-
tas europeos contemporáneos como Jolivet o Maritan, a fin 
de volver accesible a los alumnos/as las principales discu-
siones que se llevaban a cabo en el área.

En 1975 funda la revista Patristica et Mediaevalia, cuyo 
primer número cuenta con artículos científicos de investi-
gadores del Centro. En esta primera publicación debe ser 
destacado algo inédito en la región: aparece la edición crítica 
anotada de un texto breve, a cargo de Omar Argerami: el De 
aeternitate mundi de Iohannis Peckham. También en ese vo-
lumen se encuentra un artículo de Bernardo Carlos Bazán, 
especialista en el siglo XIII, profesor en Mendoza y editor 
en Louvain de Quæstiones in tertium De anima - De anima in-
tellectiva - De æternitate mundi de Siger de Brabante (1972). 
El volumen incluye además una sección llamada “Fichero de 
revistas” en cuya presentación resulta claro cuál era la proyec-
ción que Bergadá pensaba para el Centro y la revista. Escribe 
que su objetivo principal es “... prestar una colaboración 
a los estudiosos de la filosofía patrística y medieval en nuestro 
país y en los demás países latinoamericanos, donde casi 
nunca es cosa fácil tener acceso a una cantidad suficien-
temente amplia de revistas especializadas...”. Y agrega: 
“... a fin de ofrecer a nuestros lectores un panorama de cuá-
les son hoy los principales temas de controversia en nues-
tro campo. Esperamos que este trabajo sea de utilidad para 
nuestros colegas y contribuya a despertar el interés de los 
jóvenes investigadores”. A partir de entonces y hasta hoy, 
el Centro y la revista son el principal órgano de difusión 
de estudios de filosofía medieval con proyección interna-
cional en Latinoamérica. Además de su biblioteca, que fue 
creciendo a lo largo de los años, se destaca su hemeroteca, 
que a fuerza de canje y tesón pretende estar actualizada.

Entre esos “ jóvenes investigadores” mencionados por 
Bergadá se encontraban aquellos/as a los cuales bastante 
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tempranamente los mayores intentaban pasarles la posta, 
Francisco Bertelloni y Silvia Magnavacca. Después de un 
lapso de tiempo relativamente breve bajo la dirección de 
Omar Argerami, un joven Francisco Bertelloni se hizo car-
go de la dirección del Centro hacia 1985-1986.

Se unieron al Centro un joven latinista, Antonio Tursi, 
quien ingresaba también como auxiliar de la cátedra de 
Filosofía Medieval; Daniel Di Liscia, quien hiciera des-
pués su doctorado en Alemania, y también, como auxiliar, 
la autora de estas líneas. Sentíamos gran admiración por 
nuestros maestros y, sobre todo, un gran sentido de perte-
nencia. Estar en el Centro nos permitía tener contacto con 
investigadores ya consagrados que venían de vez en cuan-
do, como el anselmiano Eduardo Briancesco o el gran espe-
cialista en el período carolingio, Gustavo Piemonte, quien 
a fines de la década de 1980 dictó en el Centro un célebre 
seminario anual sobre Escoto Eriúgena. Por su parte, Silvia 
Magnavacca comenzaba a trascender las fronteras con sus 
estudios acerca de la influencia de los autores de la Patrística 
en el Renacimiento italiano.

Las referencias podrían multiplicarse. Con todo, en lo 
que sigue me concentraré en la tarea de investigación del 
director del Centro por más de tres décadas, Francisco 
Bertelloni, a quien se dedica este volumen de homenaje. Si 
bien muchas de las menciones se repetirán en otras contri-
buciones, la intención en este caso es mostrar el desarrollo 
de una vida académica que se inició profesionalmente en 
el Centro fundado por Bergadá y a quien él dio su propia 
impronta marcadamente filosófica.

Después de graduarse en la Universidad de Buenos Aires, 
Bertelloni completó su formación en Europa; primero en 
Italia, luego en Alemania. Puntualmente en Friburgo tomó 
contacto con profesores de filosofía medieval —en es-
pecial con el gran estudioso del aristotelismo medieval 
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Charles Lohr—, en cuyos cursos accedió, según él mismo 
suele contar, a una perspectiva histórico-genética de las 
ideas filosóficas medievales. Al regresar, Bertelloni trajo el 
“método” y creo que esto es lo que dejó marcado en quienes 
han sido sus discípulos/as directos/as y en quienes, sin ser-
lo, trabajamos muy cerca de él. El “método”, si bien consis-
te fundamentalmente en procurar la reconstrucción de la 
evolución del pensamiento medieval tomando en conside-
ración, además de sus vertientes doctrinales, las circuns-
tancias históricas y culturales del período, nunca pierde de 
vista el horizonte filosófico que atiende a la génesis de las 
ideas. Para Bertelloni y desde allí para todos/as los/as inves-
tigadores/as que trabajamos en el Centro, después conver-
tido en Sección de Estudios de Filosofía Medieval, nunca 
hubo una oposición entre lo histórico, lo filológico y lo siste-
mático. La complementación entre el texto y el contexto se 
considera siempre al servicio de las ideas.

Las primeras producciones de Bertelloni ya pusieron de 
manifiesto esta perspectiva. Comenzó realizando estudios 
sobre uno de los problemas filosóficos más decisivos del 
período, el problema de los universales, cuya evolución re-
construyó desde la Antigüedad (Aristóteles), el neoplatonis-
mo (Porfirio) y la Antigüedad Tardía o los albores de la Edad 
Media (Boecio), mostrando la relevancia de esas posiciones 
clásicas en la redefinición medieval del problema, especial-
mente en la Logica ingredientibus de Pedro Abelardo, consi-
derado como precursor de las posiciones nominalistas que 
eclosionaron en la escolástica tardía (Bertelloni, 1986a, 1987, 
1988, 1995a y 1997a).

Al mismo tiempo o todavía más tempranamente, Ber-
telloni había comenzado a interesarse en problemas de 
filosofía política medieval, que es el campo en el cual sus 
trabajos han logrado posicionarse como bibliografía ci-
tada y consultada a nivel internacional. Ese interés en la 
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filosofía política resultó en el abordaje de varios tópicos. En 
primer lugar, un grupo de artículos dedicados a la Donatio 
Constantini (Bertelloni 1982, 1983-1984 y 1985a) o específica-
mente a determinados autores como Dante (1981), Marsilio 
de Padua (1985b, 1986b) y Guillermo de Ockham (1986c), en 
los que se percibe una orientación hacia el estudio de las 
argumentaciones que en los tratados eclesiológico-políticos 
medievales justifican la independencia del poder temporal 
respecto del espiritual. En este caso, Bertelloni intentó mos-
trar que el proceso de separación del orden temporal res-
pecto del espiritual implicó una paulatina secularización 
del orden político y, al mismo tiempo, facilitó el surgimien-
to de lo que más tarde sería el Estado moderno.

Siguió un largo período dedicado a estudiar la prepa-
ración de la recepción de la Política de Aristóteles en el 
mundo intelectual de la Edad Media latina en el siglo XIII; 
de este período surgieron una gran cantidad de trabajos en 
los cuales puso de manifiesto las dificultades que, hasta el si-
glo XIII, encontró la política como disciplina para adquirir 
estatus científico y, consecuentemente, para ocupar un lu-
gar dentro del esquema tripartito de la llamada philosophia 
practica (1993, 1994, 1995b, 1995c, 1996a y 1996b).

Bertelloni logró reconstruir los principales momentos de 
la historia intelectual tardo-antigua y medieval —desde los 
comentadores neoplatónicos de Aristóteles hasta Alberto 
Magno— en los que el vocablo “política” fue asumiendo sig-
nificados diferentes entre sí hasta adquirir, en la segunda 
mitad del siglo XIII, un contenido conceptual muy definido 
que logró imponerse en el discurso de la teoría política, re-
emplazando definitivamente un contenido predominante-
mente jurídico de la política (1998).

En un tercer momento, Bertelloni desplazó su interés ha-
cia la reconstrucción de las bases filosóficas de la teoría po-
lítica medieval. De ello surgieron trabajos que mostraron 
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en modo en que algunas categorías y conceptos filosóficos 
provenientes del mundo clásico o forjados por la misma es-
colástica fueron utilizados por la teoría política medieval 
a efectos de fundamentar el “orden político”. En este caso 
son predominantes los trabajos que destacan el uso teórico-
político de modelos causales, a veces de tradición aristotélica, 
a veces de origen neoplatónico (1997b, 2004, 2005a, 2005b).

Por último, debe destacarse la temática más reciente a la 
que se ha dedicado Bertelloni: las oscilaciones de la teoría 
política medieval entre la tradición comunitarista y el indi-
vidualismo moderno. En este caso, ha mostrado que a partir 
de Tomás de Aquino la teoría política explicó el surgimiento 
del Estado u orden político utilizando dos modelos: por una 
parte, utilizó el modelo aristotélico clásico según el cual la 
pólis a) garantiza el logro del fin último y la realización ple-
na del hombre; b) es la realización de una perfección o ente-
lequia natural del hombre; c) es expresión de un paradigma 
vinculado a la eticidad y a la racionalidad humanas; d) es la 
apoteosis del ámbito de lo público en oposición a lo privado 
(el oikos). Pero por la otra, la teoría política medieval utilizó 
simultáneamente un modelo protomoderno, distinto del 
aristotélico, que caracteriza el surgimiento del orden polí-
tico a) como resultado de las necesidades de la vida y de la 
conservación del individuo; b) como predominio de lo pri-
vado sobre lo público; c) como tránsito desde un estadio de 
conflictos interindividuales hacia un estadio de neutraliza-
ción de esos conflictos mediante el ejercicio de vínculos de 
dominio. Esa dualidad muestra que la teoría política medie-
val se mueve como en una suerte de pendant entre tradición 
clásica y modernidad protoburguesa (2007, 2009, 2010).

La breve referencia a su trabajo tiende solo a subrayar 
hasta qué punto el director de un espacio de investigación 
puede dejar su huella.
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Durante las últimas décadas, la Sección de Estudios de 
Filosofía Medieval es el lugar que convoca a los principa-
les referentes del área. Hay una multiplicidad de proyec-
tos radicados allí de muy diversa índole acreditados por 
distintas instituciones: la propia universidad (UBACyT), la 
Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica 
(PICT-ANPCyT) y el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas (PIP-CONICET). Se sucedieron 
proyectos bilaterales (por ejemplo, con CAPES de Brasil 
o DAAD de Alemania) e investigadores/as formados/as y en 
formación han realizado estadías en centros del más alto 
nivel en todo el mundo.

Cabe agregar que además de todas las actividades con re-
conocimiento institucional, la Sección es hoy un lugar vital 
que reúne grupos de estudio o de lectura permanente com-
puesto por docentes y estudiantes acerca de un tema o un 
autor medieval con un espíritu de completa horizontalidad. 
Esto también tiene que ver con la impronta de la dirección. 
Francisco Bertelloni no solo nunca fue un obstáculo para 
ninguna propuesta, sino que ha sido y sigue siendo un gran 
facilitador que hace de la Sección el lugar de todos y todas. 
Vayan en estas pocas líneas mi propio agradecimiento y el 
de todos sus miembros.
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